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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

INCOMPETENCIA, ACUERDO DE. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando los Sujetos Obligados determinen la incompetencia para generar, poseer o administrar información solicitada por particulares, deberán manifestarlo dentro de los primeros tres (03) días hábiles posteriores a la solicitud de información, de lo contrario, retrasarán el derecho de acceso a la información de los solicitantes y, consecuencia de ello, deberán emitir un acuerdo de incompetencia en el que su Comité de Transparencia exponga de manera clara y precisa las razones por las que no genera, posee o administra la información en atención a sus atribuciones.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cinco (05) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 01898/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ----------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Juchitepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc10105157]ANTECEDENTES

1. El veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00041/JUCHITE/IP/2019, mediante la cual se requirió lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“Solicito amblemente los compromisos de campaña del presidente municipal 2019-2021” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. Así las cosas, el diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, mediante un archivo electrónico denominado “CM040.PDF”, el cual consiste medularmente en un oficio número CM/JUCHI/120/2019, del doce (12) de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual la Contralora Municipal le informo al Titular de la Unidad de Transparencia que los compromisos de campaña por el entonces candidato Felipe Mejía Valdez es información pública del partido político al que pertenece, y a quien se le deberá solicitar la información, para lo cual cito el artículo 23, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El trece (13) de marzo de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “Negativa de información en cuanto a compromisos de campaña argumentando que es información de partidos políticos,” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “Es a bien saber que los compromisos de campaña son parte fundamental en la información que se hace manifiesta en la elaboración del PDM , argumentando que bajo instrucción del presidente municipal negar esa información pública le recuerdo que los compromisos son base estrategia fundamental del actuar como gobierno o el gobierno municipal esta actuando sin estrategia y sin compromiso hacia los habitantes del pueblo?” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. Así, el veintinueve (29) de marzo de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, por medio de un documento electrónico denominado ”CM1898RR.pdf”, mismo que fue dado a conocer al hoy recurrente el tres (03) de abril de dos mil diecinueve, a fin de no generar opacidad; archivo en el cual medularmente se aprecia un oficio número CM/JUCHI/144/2019 del veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve, en el cual la Contralora Municipal informo que en vía de colaboración institucional informo que se invitó al peticionario a dirigir su solicitud al partido político de donde emana el hoy presidente municipal, ya que la información formo parte de las propuestas de campaña del ese momento candidato por el partido Encuentro Social y/o coalición juntos haremos.

6. Por su parte el hoy recurrente fue omiso en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

7. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de abril del dos mil diecinueve, razón por la cual ordenó turnar el expediente a resolución.

8. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc10105158]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc10105159]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc10105160]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve al nueve (09) de abril dos mil diecinueve;  por lo que al presentar su inconformidad el día veintiuno (21) de marzo de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto por la Ley de la materia. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc10105161][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. El particular requirió del Ayuntamiento de Juchitepec los compromisos de campaña del presidente municipal de la administración 2019-2021.

13. El SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta hizo del conocimiento que los compromisos de campaña por el entonces candidato es información pública que la tiene el partido político al que pertenece, y a quien se le deberá solicitar la información.

14. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando sustancialmente como razones o motivos de inconformidad la negativa a la entrega de la información, ya que a su consideración los compromisos de campaña son parte fundamental en la información que se manifiesta en el Plan de Desarrollo Municipal, aunado a que son base para las estrategias del actuar del gobierno municipal.

15. No está por demás señalar que durante el periodo de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado en el cual confirmo su respuesta, al señalar que la información se le debe solicitar al partido político del cual emana el presidente municipal y que corresponde al partido “Encuentro Social y/o coalición juntos haremos historia”, ya que esa información formo parte de las propuestas de campaña del entonces candidato; asimismo, se indicó que respecto a la materialización de los compromisos, se lleva a cabo como lo reconoce el particular, por cuanto hace a que dichos compromisos son parte fundamental para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal.

16. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública del particular, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relacionada con la entrega de información incompleta.

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2876618][bookmark: _Toc10105162][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc2876619][bookmark: _Toc10105163]I. De la naturaleza de la información requerida.

18. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

20. Ahora bien, derivado del análisis de la solicitud se tiene que el particular requirió al Ayuntamiento de Juchitepec los compromisos de campaña del Presidente Municipal de la administración 2019-2021.

21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, sustancialmente hizo del conocimiento que los compromisos de campaña es información que la tiene el partido político del cual provino el actual Presidente Municipal, ya que esta formó parte de las propuestas de campaña del entonces candidato.

22. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el medio de impugnación, en el cual se señaló como razones o motivos de inconformidad la negativa a la entrega de la información, ya que a su consideración los compromisos de campaña son parte fundamental en la información que se manifiesta en el Plan de Desarrollo Municipal, aunado a que son base para las estrategias del actuar del gobierno municipal.

23. Ante ello, el SUJETO OBLIGADO durante el periodo de manifestaciones rindió su informe justificado, en el cual en términos generales ratifica su respuesta y tiene por correcta la apreciación del particular respecto a que los compromisos de campaña son parte fundamental en la información que se manifiesta en el Plan de Desarrollo Municipal.

24. De lo anterior, se aduce que el particular funda su pretensión en obtener la información generada, administrada o poseída con motivo del proceso electoral 2018, sustancialmente sobre las propuestas a las cuales, en su momento se  comprometió a cumplir el actual Presidente Municipal de Juchitepec.

25. Por lo tanto, derivado de que la información requerida en el presente asunto se dirige a obtener las propuestas emitidas en su momento por el candidato a presidente municipal de Juchitepec, a criterio de esta Ponencia Resolutora se procede a suplir la deficiencia de la queja, a efecto de que el requerimiento verse en las propuestas de campaña del Presidente Municipal de Juchitepec de la actual administración 2019-2021, con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Lo anterior, en razón de que la normatividad que regula los procedimientos electorales a nivel federal y local, se advierte como término jurídicamente reconocido las propuestas de campaña de los candidatos a ocupar un cargo público.

27. En ese entendido, las propuestas de campaña se pueden encontrar en cualquier medio impreso, que persiga como finalidad dar a conocer las propuestas de los candidatos para obtener el cargo de elección popular para el cual está contendiendo.

28. Bajo ese contexto, el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, que durante la campaña electoral, produzcan y difundan los partidos políticos con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas y sus propuestas, se constituye como propaganda electoral cuyo fin que persigue es la obtención del voto.

29.  Ante ello, conviene traer a contexto lo dispuesto por el artículo 256 del Código Electoral del Estado de México, que señala lo siguiente:
“Artículo 256. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el conjunto de actividades llevadas a cabo por partidos políticos, coaliciones, candidatos registrados, dirigentes políticos, militantes, afiliados o simpatizantes, con la finalidad de solicitar el voto ciudadano a favor de un candidato, fórmula o planilla, para su acceso a un cargo de elección popular y difundir sus plataformas electorales o programas de gobierno. La duración máxima de las campañas será de sesenta días para la elección de Gobernador y de treinta y cinco días cuando se trate de la elección de diputados e integrantes de los ayuntamientos. 

Son actos de campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas y, en general, los eventos en que los candidatos o voceros de los partidos se dirigen al electorado para promover sus candidaturas. 

Es propaganda electoral el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la campaña electoral, producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 

La propaganda electoral y las actividades de campaña deberán propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral que para la elección correspondiente hubiese registrado.”


30. Del precepto jurídico vertido, se advierte que la propaganda electoral tiene como fin promover ante la ciudadanía las candidaturas registradas; promoción que está ligada directamente a la emisión de propuestas dirigidas a la ciudadanía con la finalidad de obtener el apoyo y por tanto, el voto en el proceso electoral.

31. La propaganda electoral, persigue un objetivo, propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y en esencia en aquellos establecidos  en la plataforma electoral que para obtener el registro como candidato a un cargo público se hubiera presentado ante la autoridad electoral competente. 

32. En ese tenor, si la propaganda electoral se genera a partir del contenido de los documentos básicos y, fundamentalmente de la información contenida en la plataforma electoral, y en dicha propaganda se aprecian las propuestas de campaña por los candidatos a cargos de elección popular; luego entonces, se entiende que las propuestas de campaña originalmente se derivan de la plataforma electoral que registran los candidatos a ocupar un cargo de elección popular, con fundamento en el artículo 236, punto 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

33. De lo anterior, se colige que tanto la autoridad electoral como los partidos políticos de donde provienen los candidatos a ocupar cargos de elección popular son los entes públicos que poseen, generan y/o administran la información relativa a las propuestas que se presentan en las campañas para el proceso electoral respectivo.

34. Esta información servirá como objeto de análisis del siguiente punto.
[bookmark: _Toc10105164]II. De la incompetencia para poseer, generar y/o administrar la información.

35. Como ha quedado precisado, las propuestas de campaña se encuentran plasmadas en medios escritos, publicaciones, imágenes, proyecciones, entre otros medios considerados por la normatividad como propaganda electoral, la cual parte del contenido de la plataforma electoral que para la elección correspondiente se hubiese registrado.

36. En ese sentido, se puede advertir que el documento en el cual de manera enunciativa más no limitativa pudiera obrar la información requerida en el presente asunto, sería la plataforma electoral que registra el candidato a ocupar un cargo de elección popular.

37. Ante ello, conviene traer a contexto el contenido de los artículos 214, 217 y 220 fracción VIII, del Código Electoral del Estado de México, los cuales disponen lo siguiente:

“Artículo 214. En cada uno de los municipios de la entidad, el Instituto contará con los siguientes órganos: 

I. La Junta Municipal. 

II. El Consejo Municipal Electoral.

Artículo 217. Los consejos municipales electorales funcionarán durante el proceso para la elección de ayuntamientos y se integrarán con los miembros siguientes: 

I. Dos Consejeros que serán el Vocal Ejecutivo y el Vocal de Organización Electoral de la Junta Municipal correspondiente. Fungirá como presidente del Consejo el Vocal Ejecutivo, con derecho a voz y voto y, en caso de empate, con voto de calidad; y como secretario del Consejo, el Vocal de Organización Electoral, con voz y sin voto, quien auxiliará al presidente en sus funciones y lo suplirá en sus ausencias. 

II. Seis Consejeros Electorales con voz y voto. 

III. Un representante de cada uno de los partidos políticos con registro, quienes tendrán voz y no voto.

Artículo 220. Los consejos municipales electorales tienen las siguientes atribuciones: 

(…)

VIII. Registrar las plataformas electorales correspondientes que para la elección de los miembros del ayuntamiento, presenten los partidos políticos, y candidatos independientes en términos de este Código.”

(Énfasis añadido)

38. Del precepto jurídico vertido se desprende que las plataformas electorales para la elección de los miembros del ayuntamiento, son presentadas por los partidos políticos y candidatos independientes ante los Consejos Municipales Electorales con los que cuenta el Instituto Electoral del Estado de México en cada uno de los municipios de la entidad, para su registro, para la elección como candidatos a miembros de los ayuntamientos.

39. En este punto, se puede llegar a la conclusión; por un lado, que los partidos políticos de donde provienen los candidatos a ocupar los cargos de elección popular, en este caso, para presidente municipal, son quienes generan la plataforma electoral donde vienen inmersas las propuestas de campaña; y, por el otro, que el Instituto Electoral del Estado de México, si bien no es el ente público que genera la información, si la administra a través de los consejos municipales electorales, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones.

40. Bajo ese contexto se tiene que la atribución de generar, administrar y/o poseer la información correspondiente a las propuestas de campaña de los candidatos a ocupar un cargo de elección popular es de los Partidos Políticos y el Instituto Electoral del Estado de México, más no así de los Ayuntamientos. 

41. Aquí, sirve precisar que, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado considera que la apreciación del particular es correcta, por cuanto hace a que la información relativa a los compromisos de campaña son parte fundamental en la información que se utiliza para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, lo cierto es que la información no es generada, administrada y/o poseída por los ayuntamientos.

42. Lo anterior es así, ya que el Plan de Desarrollo Municipal de los Ayuntamientos se elabora a partir de las visiones que se tengan ha mediado-largo plazo, para conducir la gestión municipal, cuya integración es un producto de un ejercicio democrático, donde los diversos sectores sociales nutren con su perspectiva, la visión del Municipio que se quiere tener; visión que deriva de las necesidades y problemáticas que se presentan y para las cuales los candidatos a ocupar uno de los cargos de elección popular, cada cambio de administración proponen mejoras en diversos temas susceptibles al análisis de los puntos críticos, la infraestructura, equipo con que se cuenta y el avance que han logrado otras administraciones, con fundamento en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019

43. En ese sentido, se colige que el Plan de Desarrollo Municipal deriva del compromiso que tiene la administración sobre puntos o necesidades básicas de la población, a fin de determinar el rumbo que se tomara para trabajar por resultados y mantener la confianza en la sociedad, lo cual no significa que en sus archivos se advierta o se tenga la obligación de resguardar las propuestas de los candidatos, ya que únicamente estas se constituyen como referencia para marcar estrategias o líneas de acción a seguir.

44. Ahora, si bien el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta e informe justificado pretendió hacer valer una incompetencia para conocer de la información solicitada, lo cierto es que esta se debió haberse realizado dentro de los tres días  hábiles posteriores a la recepción de la solicitud; para el caso en particular la solicitud de información fue interpuesta veinticinco (25) de febrero de dos mil diecinueve, y la respuesta a la misma fue notificada el diecinueve (19) de marzo de dos mil diecinueve, es decir, al décimo cuarto día hábil posterior a la presentación de la solicitud, situación que este Órgano Garante no puede tomar como válida. 

45. En ese sentido, se tiene que el SUJETO OBLIGADO infringió el contenido del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se expone a continuación:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)
46. En ese sentido, la orientación al particular no procede en el presente asunto, ya que no se realizó dentro del término previsto; por lo que, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del numeral 49 fracciones I y II de la Ley de la Materia, que literalmente señala:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”

(Énfasis añadido)
47. Razón por la cual se debe ordenar que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, emita el Acuerdo mediante el cual se declare la incompetencia del Ayuntamiento de Juchitepec para poseer, generar o administrar la información relacionada con los compromisos de campaña que para el proceso electoral dos mil dieciocho presento el actual Presidente Municipal.

48. En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de poseerla otro diverso Sujeto Obligado, como lo manifestó en respuesta, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

49. El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, es como se ha dicho, para no afectar el derecho del particular y al mismo tiempo, brindar certeza a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

50. Para robustecer lo anterior, el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que en la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, luego entonces, en razón de que derivado de las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, se ordenará la entrega de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el que exponga la incompetencia relativa  a la información que le fue requerida.

51. Lo anterior se constituirá como una confesión expresa en virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 fracción I del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a la ley de la materia, consistentes en que fue realizada por persona capacitada para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción ni violencia y respecto de un hecho propio.

52. Esto es, que el hecho de que se manifieste, a través de un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que no se cuenta con competencias para generar, administrar y/o poseer la información requerida, precisamente es parar brindar mayor seguridad al particular sobre lo dicho por el SUJETO OBLIGADO, además, que si en actos futuros se demuestra lo contrario, podría ser utilizado como medio probatorio. 

53. Sin embargo, con la finalidad de brindar certeza al particular, como se ha dicho anteriormente, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO deberá emitir un acuerdo mediante el cual se sustente la declinación de competencia y ponerlo a disposición del particular, a quien se le dejan a salvo sus derechos para presentar su solicitud ante el Sujeto Obligado competente.

54. Ante lo anterior, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante que en el Municipio de Juchitepec, en el proceso electoral del dos mil dieciocho ganó la coalición integrada por el Partido Morena, Partido del Trabajo, y Partido de Encuentro Social, tal y como se reporta en la página oficial del Instituto Electoral del Estado de México, para lo cual resulta oportuno insertar la siguiente imagen:
[image: ]
55. Robustece lo anterior el acuerdo número IEEM/CG/108/2018, en el cual se resolvió respecto de la solicitud de registro de diversas Planillas de Candidaturas a integrantes de Ayuntamientos del Estado de México, para el Periodo Constitucional 2019-2021, presentada por la Coalición Parcial denominada “JUNTOS HAREMOS HISTORIA” integrada por los Partidos MORENA, del Trabajo y Encuentro Social,  quedando conformadas por los candidatos a ayuntamientos para el proceso electoral 2018, y que para el municipio de Juchitepec, la planilla quedó de la siguiente manera:

[image: ]

56. Ante ello, el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta e informe justificado proporciono el nombre completo del actual Presidente Municipal, y que la coalición de que venía era la denominada “Juntos haremos historia” conformada por el Partido Morena, Encuentro Social y Partido del Trabajo.

57. Sirve traer a contexto el contenido del artículo 42 de los Estatutos de Morena, que a la letra disponen lo siguiente:

“Artículo 42°. La participación de los Protagonistas del cambio verdadero en las elecciones internas y en las constitucionales tiene como propósito la transformación democrática y pacífica del país para propiciar condiciones de libertad, justicia e igualdad en la sociedad mexicana. Quienes participen en los procesos 16 internos y constitucionales de elección de precandidaturas y candidaturas deben orientar su actuación electoral y política por el respeto y garantía efectiva de los derechos fundamentales y de los principios democráticos. Los Protagonistas del cambio verdadero no participan en los procesos electorales internos y constitucionales con el ánimo de ocupar cargos públicos o de obtener los beneficios o privilegios inherentes a los mismos, sino para satisfacer los objetivos superiores que demanda el pueblo de México. 

En los procesos electorales se cumplirá lo siguiente: 

a. La plataforma electoral para cada elección federal o local en que se participe, deberá aprobarse por el Consejo Nacional y en su caso, por los consejos estatales y estará sustentada en la declaración de principios y programa de acción de MORENA; 

b. Los candidatos estarán obligados a sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña en la que participen.”

(Énfasis añadido)

58. Como se puede advertir, en los estatutos del Partido Morena se establece que los candidatos a ocupar cargos de elección popular deberán sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña en la que participen; por tanto, como ya se ha mencionado, los Partidos Políticos son Sujetos Obligados que tienen dentro de sus atribuciones, generar, poseer y/ administrar, específicamente, la información requerida por el particular.

59. Cabe referir que el Instituto Electoral del Estado de México, el Partido Morena, el Partido Encuentro Social, así como el Partido del Trabajo son Sujetos Obligados independientes en materia de transparencia, de conformidad con lo señalado en los numerales 114, 120, 121 y 122 del Acuerdo mediante el cual el Pleno de este Instituto aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete.

60. Por lo ya expuesto, se procede a dejar a salvo los derechos del particular para que mediante una nueva solicitud de información requiera a los entes públicos competentes la información relacionada con los compromisos de campaña que para el proceso electoral dos mil dieciocho presento el actual Presidente Municipal de Juchitepec, a fin de que esta le sea efectivamente proporcionada.
[bookmark: _Toc511234456]
61. Bajo ese contexto se tiene que las razones o motivos de inconformidad del particular resultan parcialmente fundados, en virtud de que, si bien la información solicitada sirve como referencia para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal, lo cierto es, como quedó demostrado, la competencia para generar, administrar y/o poseer dicha información es competencia de Sujetos Obligados diferentes. 

62. Consecutivamente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 01898/INFOEM/IP/RR/2019

63. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:




[bookmark: _Toc2876622][bookmark: _Toc10105165]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01898/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Juchitepec y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

a) Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que confirme la declaración de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información requerida en la solicitud 00041/JUCHITE/IP/2019.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.


QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
	
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)


	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)
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